
'üsEL Coúorcanqui
"Decenio de la lguald¡d de Oportunid¡de3 psr¡ ¡Dujeres y hombres"

"Año de ls uuid¡d, l¡ p¡z y el dBarrollo"

gtgr¡tltca olt ,Gr¿

fusofución Airectordf W. " 0tj0435 -202i
NTEVA, 23FEB2023

en c0

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polítrca del Ministerio de Educación gaGntizar el buen in¡cio del año
ncordancia con las polit¡cas priorizadas y los compromisos de gestión esmlar;

ones

Que, el artículo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía c¡ncurso

públ¡co de contratación docente;

Que, el artículo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

ctiva; es de plazo determinado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacante en las instituc¡ones educat¡vas;

Que, por Decreto Suprerno Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

el proced¡m¡ento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de selic¡o docente en

ión básica y técn¡co productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta olras disposiciones, con la f¡nalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, reqursitos y condiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratac¡ón docente / Jele de Recursos
Humanos, con el üsto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, elcontrato suscrito entre el docente adiudicado y

el titular de la ent¡dad, y;

De conform¡dad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
Magisterial y su modificatoria, Ley N" 3'1638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"
que establece medidas en materia educativa y dicta otras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N" 001-20'1s-MINEDU que
rb

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del M¡nister¡o de Educación, el Reglamento de organización y Func
aprobado por el Gobierno Regional y las facultades prev¡slas en laLey 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".. APROBAR EL COI{ÍRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parle de la presente, suscrito por la Unidad Ejeculora y el personal docenle que a continuación se ind¡ca:

f¡nal¡dad permitir la confatac¡ón temporal del profesorado en instituciones educat¡vas públ¡cas de educaclón bás¡ca y técnico



ZEGARRA BAUTISIA, LUS ILA

D.N.r. il' 335S2783

FEMETIIIO

6/16/t9r,

D.L rf 19990

LICENCIADO EN EDUCACION

EOUCACIOT{ PRI ARIA

Primaria

16654

't111/.13/14P4

PROFESOR

ENCARGATURA DE:VEI{IURA RoDRIGUF2, ZULLI YOLAT'¡DA, Resoluc¡ón ilo 003-

20n

1.3.

ON EDUCATIVA

DIGO DE PLAZA

DE LA VACANTE

2330382 No DE FOLIoS:48

ACfA DE ADJUOICACION

O€sd. 61 3/11208 ha3ta d 123112023

30 Horas Pedagogicas

PUN

ARTICULO 2ó.. ESTABLECER, conbrme al Arrexo l del oeccto SupreÍlo N" 001-

2023-MINEDU, que mntiene el docum€ú*o 'Contrato de Servicio Docente', es causal de resolución de¡ mnh¿to €üahuiera de los motivos

señalados en ¡a Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal corespond¡ents de aoerdo d T€xb

Únbo frenado del Clasificador de Gastos, talcoÍp lo dispone La Ley N' 31eÉ8 que apruebs el Pr€supuesto del S€cior Públbo paa el Año

Fiscal20R.

ARTICULO 4".. IOIIFICAR, la presente r€sohrión a la parte inter€§ada e instanc¡as

adr nbtrativas pedinentes par¿ su mncc¡m¡enb y acciones de Ley,

Regi slre se y com u n¡q ue se.
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1.1. DATOS PER§OilALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. OE IOENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIOAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEE\Y/O MODALIDAD


